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RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA GENERAL N' 078-2019.EPS.IT/GG

Moyobamba, 22 de julio de 2019.

El lnforme N' 392-2019-EPS-M/GG/GAyF/OL, de fecha 22 de jutio de 20i9, formutado
por la Oficina de Logística y et tnforme N"249-2019-EpS-M/cCtGAyF, d€ fecha 22 de
jul¡o de 2019 emitido por la Gerencia de Administración y F¡nanzas, con los cuales se
solic¡ta Aprobar los be¡nta y cuatro (34) Formatos OSCE para los proc€dimientos de
Selección de la EPS Moyobamba S.A.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General No 002-2019-EPS-M/GG, do fecha 17
de enero de 20'19, se aprobó el Plan Anual de Contrataclones de la EpS Moyobamba
S.A, conespondiente al ejorc¡cio 2019, el cual contiene los procedimientos de s€locción
destinados a la adquisición de bienes y contratación de serviclos, en función de las
metas y de acu€rdo a las prioridades de cada Órgano de la EpS Moyobamba S.A.

Que, el Artículo 60 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eetado, aprobado
por Decreto Supremo N" 3¡14-2018-EF; en el numeral 6.2, señala luego de aprobado,
6l Plan Anual ds Contrataciones, puede s€r modÍf¡cado on cualquier momento durant€
el año Rscal para ¡ncluir o excluir contrataciones, así mismo en el numeral 6.4, señala
os requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la
e¡mparac¡ón de prec¡os, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo
sanción de nulidad.

Que, el Organismo Supervisor de lás Contrataciones del Estados (OSCE) aprobado
mod¡ante Resolución N' 445-2016-OSCE/PRE treinta y cuatro (34) formatos que
pueden ser utilizados por las enüdades en los procesos de contmtación, que sé real¡ce
en el marco de la Léy N'30225 y su Reglamento.

Qt¡e, mediante Resolución N' 262-2017OSCE/PRE se actual¡zan los tro¡nta y cuatro
(34) formatos aprobados con Resolución N' 445-2016-0SCE/PRE.

Que, con las facultades conferidas mediante Resolución de Consejo Directivo N' 0M-
2017OTASS/CD de f€cha 17 de MARZO de 2019, dond6 se des¡gna al Gerente
C,eneral dé la EPS MOYOBAMBA S.A, en amparo de lo dispuesto en el sub numeral 3
del numeral 101.1 del artículo 101 del D€creto Legislativo N" 1280, modificado por el
artículo 'l del Decreto Leg¡slativo No1¡144 que modifica a la Ley N" 30225 y su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'056-2015-EF que mod¡fica al D.S N.o 3,14-2018-EF;
y por las consideraciones expuestas de manera precedonte.
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SE RESUELVE:

A¡tlculo fo,- Aprobar el uso de los trs¡nta y cuatro (34) Formatos que deben ser
ut¡lizados según conesponda durante la fase de actos preparatorios, selección y
eiecución contractual de los procedimientos de selecciin qu6 realice la Empresa
Prestadora de servicios de saneamiento de Moyobamba, en adelante Eps Moyobamba
sA durante el Ejercicio Fiscal 2019 y que como anexo forma parte de la presente
resolución.

Aft¡culo 2'. - Bajo responsabilidad, los func¡onarios, trabajadores y dep€ndencias de la
Entirlad deben emplear los Formatos aprobados mediante la presente Resolucón
durante su participación en los procesos de confateción.

Artlculo 3'. - La oficine de logíst¡ca, y Gorencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas serán los
rosponsables de facllitar y monitorear el uso de los Formatos aprobados mediante el
presente dispositivo.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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